




































































































 

 

Intermediario Colocador 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada en su carácter de intermediario colocador, ha realizado 

la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como participado en la definición de los términos de 

la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad 

suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su representada no tiene conocimiento de 

información relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo contenga información que 

pudiera inducir a error a los inversionistas.  

 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los 

Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado 

y que ha informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al gran público 

inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores 

inscritos en el Registro Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 

CASA DE BOLSA SANTANDER, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 

 

 

 

_______________________________ 

Por: María Eugenia Delgadillo Marín 

Cargo: Representante Legal 

 

 

 

 

_______________________________ 

Por: Pedro Struck Garza 

Cargo: Representante Legal 

 

 

 

 

[Esta hoja de firma forma parte integral del Suplemento de la Primera Emisión del Programa de Colocación de 

Certificados Bursátiles de Largo Plazo establecido por Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 

Grupo Financiero] 

 



























































 
 

 

29 de agosto de 2025  

2025054 

 

Torre Esmeralda I, Perif. Blvd. Manuel Ávila Camacho No.40-Piso 9  

Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo 

Ciudad de México 

11000 

 

Para la Atención de:  Luis Adames 

 

Re: Emisión propuesta de Certificados Bursátiles Bancarios BINVEX 25 y BINVEX 25-2 de hasta por MXN 

5,000 (Cinco mil millones de pesos, 00/100 M.N.). 

 

Estimada Sr. Adames:  

 

En respuesta a su solicitud, Moody’s Local MX, S.A. de C.V., Institución Calificadora de Valores (Moody’s Local 

México) ha revisado y analizado con fines de calificación la información financiera y de otro tipo presentada en 

su nombre en relación con las obligaciones mencionadas a continuación con el fin de asignar calificaciones 

crediticias. Moody’s Local México ha asignado las calificaciones crediticias (las “Calificaciones”), que se 

detallan a continuación. Esta carta y las Calificaciones contenidas están sujetas en todos los aspectos a los 

términos de su solicitud de las Calificaciones. 

 

Moody’s Local México ha asignado la siguiente Calificación: 

• Calificación de deuda sénior quirografaria en moneda local de largo plazo de AA-.mx a las emisiones 

propuesta de Certificados Bursátiles Bancarios BINVEX 25 y BINVEX 25-2 de hasta por MXN 5,000 millones 

con vencimiento en octubre 2030 y octubre 2028 respectivamente. La colocación de los instrumentos será a 

través de vasos comunicantes, compuesta por dos tramos, sin que la suma de los dos tramos exceda la cantidad 

de MXN 5,000 millones. BINVEX 25 será a tasa fija, mientras que BINVEX 25-2 será a tasa variable.  

 

Los Emisores o emisiones calificados en AA-.mx con una calidad crediticia muy fuerte en comparación con 

otras entidades y transacciones locales. 

 

Las Calificaciones otorgadas no constituye una recomendación de inversión y dichas Calificaciones pueden 

ser sujetas a actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de Moody’s Local 

México. 

 

La valoración de dicha(s) Calificación(es) se encuentra en el Anexo, que es parte fundamental de esta carta de 

calificación. 

 

Consulte los Símbolos y Definiciones de Calificación de Moody’s Local México, disponibles en 

www.moodyslocal.com.mx, para obtener información adicional sobre el significado de la(s) calificación(es) de 

Moody’s Local México. 

http://www.moodyslocal.com.mx/
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La supervisión de la(s) Calificación(es) por parte de Moody’s Local México es con base en la recepción de toda 

la información pertinente, financiera o de otro tipo, del emisor o de sus agentes. La falta de presentación de 

dicha información en el momento oportuno puede dar lugar a la anulación de la(s) Calificación(es). 

 

De acuerdo con nuestra política actual, las calificaciones asignadas están sujetas a revisión o anulación por 

parte de Moody’s Local México en cualquier momento, sin previo aviso, a su entera discreción. 
 

Las calificaciones crediticias emitidas por Moody’s Local México son las opiniones actuales de Moody’s Local 

México sobre el riesgo crediticio futuro relativo de las entidades, los compromisos crediticios o los títulos de 

deuda o similares, y no son declaraciones de hechos actuales o históricos. Las calificaciones crediticias de 

Moody’s Local México sólo contemplan el riesgo de crédito y no consideran ningún otro riesgo, incluyendo, 

entre otros, el riesgo de liquidez, el riesgo de valor de mercado o la volatilidad de los precios. 

 

Las calificaciones crediticias de Moody’s Local México no son ni proporcionan asesoramiento de inversión ni 

recomendaciones para comprar, vender o mantener valores concretos. Moody’s Local México emite sus 

calificaciones crediticias con la expectativa y el entendimiento de que cada inversionista hará su propia 

evaluación de cada valor que esté bajo consideración para su compra, tenencia o venta. 

 

Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar 

una calificación crediticia sea de suficiente calidad y provenga de fuentes que Moody’s Local México considera 

fiables, incluyendo, cuando proceda, fuentes independientes de terceros. Sin embargo, Moody’s Local México 

no es un auditor y no puede verificar o validar de forma independiente la información recibida en el proceso de 

calificación. En ningún caso Moody’s Local México será responsable ante ninguna persona o entidad por (a) 

cualquier pérdida o daño total o parcial causado por, resultante de, o relacionado con, cualquier error 

(negligente o de otro tipo) u otra circunstancia o contingencia dentro o fuera del control de Moody’s Local 

México o de cualquiera de sus directores, funcionarios, empleados o agentes en relación con la obtención, 

recopilación, compilación, análisis, interpretación, comunicación, publicación o entrega de dicha información, 

o (b) cualquier daño directo, indirecto, especial, consecuente, compensatorio o incidental de cualquier tipo 

(incluyendo, sin limitación, la pérdida de utilidades), incluso si Moody’s Local México recibe advertencia previa 

de la posibilidad de tales daños que resulten del uso o de la imposibilidad de usar dicha información. 

 

La asignación de una calificación no crea una relación fiduciaria entre Moody’s Local México y usted o entre 

Moody’s Local México y otros destinatarios de la calificación. Moody’s Local México no ha consentido ni 

consentirá ser nombrado como “experto” conforme a las leyes aplicables. 

 

El periodo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de Banco Invex es del 

1 de enero de 2021 al 30 de junio de 2025 (Fuente: Moody’s Local México, estados financieros de la compañía, 

Portafolio de información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores). 

 
 



 

 

 

Anexo 

Fundamentos de la calificación 

La calificación asignada a los certificados bursátiles bancarios de Banco Invex refleja sus fundamentales sólidos. Banco 

Invex ha logrado consolidar su marca en la banca de empresas e inversiones de México, aunque con una participación 

de mercado pequeña pero creciente, además de posicionarse como uno de los principales emisores de tarjetas de 

crédito del país. Aunque su rentabilidad es inferior a la observada en el sistema de Banca Múltiple, Banco Invex 

mantiene una estabilidad notable gracias a la constante fuente de ingresos por comisiones que aportan sus negocios 

fiduciarios y de tarjetas de crédito, entre otros. Este menor nivel de rentabilidad se justifica en gran medida por el 

enfoque conservador del banco que mantiene una amplia proporción de sus activos en títulos gubernamentales, los 

cuales, aunque ofrecen rendimientos más modestos, proporcionan una gran liquidez. Esta es una fortaleza clave para 

el crédito, que compensa su estructura de financiamiento moderadamente dependiente de los recursos del mercado 

mayorista. La principal ventaja de Banco Invex es su alta cobertura contra pérdidas crediticias esperadas con un índice 

de cobertura de reservas de 2.4x y su sólido nivel de capitalización 16.1%, que le brinda protección contra pérdidas 

inesperadas 

Factores que pueden generar una mejora o un deterioro de la calificación 

Las calificaciones de Banco Invex tendrían presiones al alza si la estructura de financiamiento del banco se vuelve 

menos dependiente a los recursos del mercado, logrando ampliar la franquicia de depósitos de la entidad, apoyada 

por el desarrollo de sus múltiples plataformas digitales que ayuden a expandir su presencia en el segmento de 

consumo, incluido el mercado de depósitos. También, si esta estrategia prueba crear eficiencias operativas y con un 

buen costo de crédito, podría mejorar la rentabilidad del banco. 

Por otro lado, las calificaciones tendrían presiones a la baja si existieran deterioros significativos en la calidad de los 

activos que fueran suficientes para bajar los actuales niveles de cobertura, impactando en última instancia la 

rentabilidad. 
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